
D I V I S A S  T U R Í S T I C A S  A C E L E R A N  

Y  R O M P E N  R É C O R D  E N  E N E R O

F U E N T E :  E L  E C O N O M I S T A  

El Instituto Nacional de Estadística y

Geografía (Inegi) reportó que, durante enero,

México captó la histórica cifra de 2,288.9

millones de dólares por divisas turísticas, lo

que representó un incremento de 17.7%

respecto a igual mes del 2018, y se convirtió

en el mayor salto para cualquier mes desde

julio del 2014, cuando subió 21 por ciento. 

 

En su comparación anual, la llegada de

turistas internacionales en el primer mes, 3

millones 482,519 personas, presentó el menor

aumento para un mes de enero desde el 2014,

4.3 por ciento. El subsegmento de turistas de

internación (aquéllos que pernoctan en el país

y que llegan, ya sea por avión o vía terrestre)

decreció 0.5% y el de turistas fronterizos (con

pernocta y que llegan a pie o en automóvil)

incrementó 11.2%, respecto al año pasado. 

El que las divisas turísticas crecieran mucho

más a prisa que el flujo de visitantes foráneos

se explica porque el gasto medio de los

turistas internacionales tuvo un sólido repunte

de 14.3%, al pasar de los 526.40 a los 601.65

dólares. En enero del año pasado, tuvo una

baja del 9.6 por ciento. 

 

Los resultados generan aliento al sector

turístico, que este año enfrenta la liquidación

del Consejo de Promoción Turística de México. 

 

Las cifras del Inegi, con base en metodología

del Banco de México, también mostraron que

el gasto de los turistas de internación superó,

por primera ocasión, 1,000 dólares, con un

crecimiento de 19.3%, al sumar 1,014.93

dólares. Los ingresos que generan estos

turistas representan 85% del total de las

divisas turísticas. 

Los ingresos de los excursionistas (personas

que visitan el país sin pernocta) también

mostraron resultados positivos al

incrementarse 3.4% y llegar a 193.7 millones

de dólares, derivado de un alza de 15.3% en su

componente de cruceristas y una baja de 1.8%

en excursionistas fronterizos.
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